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PREŒO DE INSERCION

Loe Edictos y Anuucioe de 
partlculaTee y oócialee Que 
sean de pago, eetlefert® a re* 
tán (le UNA peeete iwr LINBA, 
y ice <PM Mea de previo 
>6 teesrin e r^r*^ de VBEWTB 
etanoe. por PALABRA, cmlNJole- 
ra qw oee «1 origen del edteee. 
Loe intereeedoe acredttería en
tes de le pUbUcectón y por me 
(Mo de La correepondic»» ceHi 
de pago, haber satlirfecbo te 
importe en la Depoeiterta de 
Fondee Provinciale», eín «T* 
reciuieito no ee ineaeterte».

anteriores doe pesetas.

Sí suscribe en la Intarvenciún d« la EscsJecUsloB DlpmBclón Provincial. H 
«bro da la auscrtpclún es adelantado; por tomo, aóto À aOendenOn las «Bcrip- 
cienes dus vengan aeompafiadas de en impone, (htieMMio hacerlo loe de Mero 
de la capital por medio de llbranoas dd Tesoro, «iro Portal o lona de tOcU cobro.

Las leyes obligaron en lo PenlMulo, Irtoe edyooieilM. Conorios, y “2**^ 
de Afos a euleto. a lo leglolaeiún penUrtulsr . lo. velnle dios de mi 
«ion .1 en edlos .0 rt disposiose oes no ïe .««end. bedh. he 
el día en <iue termina la msercidn de la ley e. «1 .Bolettn Oártrt M Brtone,

Delegación Nacional de 
Sindicatos

OBRA SINDICAiTdEL HOGAR Y DE ' 
arquitectura 

anuncio

7013
Por Decreto de*! Minieterio de Traba

jo die 26 de febrero de 1949 publicado 
en el B. O. lU'l Estado ©1 día 30 do 
.marzo de 1949 y al amparo de lo di6- 
pneeto por la Ley (Le 9 die agosto de 
1941, é€4a Delegación Nacional de Sindi- 
caios ba de proceder a la expropiación 
de .106 terrenos compre.ndidos en el pro
yecto .de cimetiTucción de 18 «viviendae 
■piotogidas» uiiproBado por la Dirección 
Général del In&lituito Nacional de la Vi
vienda, el día 7 de enero de 1949.
ju eu virtuiil, la Delegación Nacional 

de Sindicatos h« acordado la ocupa
ción de 106 solaret y fincae comprendió 
dos en dicho proyecto ■que eon loe si
gn re mtee ;

.Finca eituada en eil lugar deaiominado 
Camino de Santo Domingo, en el tér
mino municipal de Hervías,. Que linda 
al Norte Carretera, - Sur, ribazo, Est^ 

■ resto de tinca matriz, y Oeete Ricardo 
Urbina (hoy Natividad Lan). Tiene una 
extensión superficial de 12.271’00 me
tros cu'adnados. Propiedad de don Beni
to Solores Ruiz.

En consecuencia, para dar cumpli
miento a lo dispuesto en ©1 Art. tercero 
(le la Ley de 7 de octubre de 1939, se 
hace público dicho acuerdo así como 
que el día 8 de junio de 1949 a las 
doce horas, se procederá a levantar las 
actas previas a l'a ocupación de los re
feridos inmueble©, publicándose a tal 
efecto este edicto en el B. O. del Es
tado, en el de la provincia, en dos dia
rios de esta capital y fijándose en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
para conocimiento de los propietarios y 
titulares de derecho sobre dichos pre
dios aceptados.

Logroño 24 mayo de 1949.
.Por la Delegación Nacio

nal de Sindicatos,
El Delegado Provincial,

Ayuntamiento de 
Logroño 

anuncio
7014

En cumiplimiento del acuerdo .adopta
do ,poT el Exemo. .Ayuntamiento con fe
cha 29 de abril ppdo. y a los fines de 
lo dispuesto por el artículo 38 del De
creto de 2.5 de enero de 1946 para Or
denación ProvisiO'iial de las Haciendi? 
Locales, loe documentos señalados por 
el Articulo 37 del mismo, relacionados 
con las obras de acerado e instalación 
de alumbrado en la calle del General

Vara de Rey, trozo comprendido entre 
jas de la Duquesa de la Victoria y Cal
vo Sotelo, estarán expuestos a disposi
ción de los interesados en la Interven
ción municipal y a las horas de diez 
a doce, durante los quince días hábiles 
inmediatamente siguientes al de publi
cación del presente '’en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia.

Durante el referido plazo y el de 7 
días más igualmente hábiles, podrán 
presentarse cuantas reclamaciones con
sideren'justas, los contribuyentes com
prendidos en el artículo 39 del referido 
Decreto.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Logroño, 24 de- mayo de 1949.
.El Alcalde-Presidente,

Julio Pemas

Servicio Nacional del Trigo

PRECIOS DE HARINAS
7018

Los precios de las harinas aprobados 
por la Superioridad que regirán en el 
próximo mes de junio, son los siguien
tes :

Harina de Trigo del 90 por 100 cupo 
ordinario de panificación a 301,64 pts.

Harina de Centeno del 75 por 100, cu
po ordánari(^ de panificación a 280,17 
pts.

Harina de Maíz del 60 por cien, cupo 
ordinario de panifioaci(5n a 277,80 pt?.

Harina de Cebada del 60 por 100, cupo 
ordinario de panificación, a 124,72 pts;

Harina de Trigo del 90 por 100 cupo 
d© canje (cartillas), a 152,75 pts.

Harina de Centeno del 75 por 100, cu
po ordinario de panificación a 156,17 
pts.

Estos precios se entenderán por Qm. 
y al pié de fábrica.

Cuando se trate de operaciones de ha
rina de canje y el agricultor facilite al 
fabricante como parte de pago el res
guardo del trigo o centeno entregado 
al S. N. T., el harinero percibirá sóla- 
mente 26,77 o 24,31 pesetas respectiva- 
mente en concepto de diferencia de 
precios, entre el importe de la harina y 
salvado que le suministra y el valor 
de los cien kilos de trigo o centeno que 
represen.ta el resguardo y endosado.

I.o que se publica para conocimiento 
y cuimplimiiento.

Logroño, 28 de mayo de 1949.
El Ingeniero Jefe Provincial,

E. Narvaiza

Consejo provincial de Eüuge- 
ción Nacional de LogroñoU_.'

A N U N CIO
A partir de la publicación. del pre- 

seiile anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia y dua’ante un plazo de 
treinita días naturales, queda abierta 
la convocatoria para la formación de 
listas de .Maestras aspirantes a/interi
nidades.

■Lias instancias sema dirigidas al ex
celentísimo Sr. .presidente del Consejo 
Provincial de Educación ‘Nacional y 
presentadas en la Secretaría del mismo 
(Delegación Administrativa de Enseñan
za Primaria).

Las Maestras que soliciten por prime
ra vez acompañarán a la instancia lOb 
documtn.tos siguientes:

a) Certificación de nacimiento legiti’ 
miada y palizada.

b) Copia compulsada del título pro
fesional o certificación de estudios en 
la que conste la convocatoria en que 
los terminó y fecha en que hizo el de- 
ipósito para la expedición del Título.

c) Certificación de antecedentes pe
nales.

d) Certificación de haber realizado el 
Servicio Social.

e) Dos avales de buena conducta re
ligiosa, moral y política.

f) Certificación médica de no pade
cer defacto físico ni enfermedad infectp- 
contagiosa, y

.g) Certificación médica de no pade
cer tuberculosis expedida por el Direc
tor del Dispensario Antituberculoso.

Las .Maestras que estén sirviendo ac
tualmente o haga menos de tres meses 
de su cese sólo precisan acompañar la 
hoja de servicios y si hace más de 
tres meses acompañarán también certi
ficado de penales y del Dispensario 
Antituliercuioso.

No se admitirán documentaciones in- 
conupletas.

Logroño, 27 de mayo de 1949.
El Secretario, 

tías por reunir las caraetecrfçlicM (tei 
artículo primero del Decreto de 16 
noviembre de 1.945.

Segundo.—Declarar asimismo no eiiv 
-te infracción alguna al Decreto de 2« 
de Febrero de 1942, (Divisas).

Tercero.—Declarar responsable de es
te hecho a Justina Martínez Rodríguez.

Cuarto.—Imponer por la falta de Con
trabando una multa de 206 pesetas 
equivalente al duplo del valor del tá- 
lilac o aprehendido.

Quinto.—Imponer la pena subsidiaria 
de privación de libertad para caso die 
insolvencia.

Sexto.-Dedarar haber lugar a la con
cesión de premio a los aprehensores.> 

1.0 que se hace público para conoci
miento de la interesada domiciliada an
teriormente en esta capital, Cortes nú- 

'mero 7^pTÍmero, y cuyo actual para
dero se sabe reside en Logroño igno
rando su domicilio, por dicha circuns
tancia se le requiere para que haga 
efectiva al Tesoro, y en esta Delegar 
Ción de Hacienda, en un plazo de 15 
días a contar desde el día de la fecha, 
ta multa impuesta, o en otro caso ma
nifieste si posee bienes con cuyo im
porte pueda hacer efectiva en su tota
lidad la sanción citada, de lo contrario 
se procederá a su busca y captura pana 
que cumpla la pena subsidiaria deter
minada en el artículo 27 de la ya ci
tada Ix^y ; advirtiéndole por último, que 
contra este acuerdo puede recurrir al 
Tribunal Contencioso Administrativo 
Provincial dentro de los 90 días a con
tar de esta publicación sin que esta iHr 
terposición suponga lá suspensión del 
fallo impugnado.

Bilbao. 20 de mayo de 1949.
, - El Secretario,

Delegación de Hacienda 
de Vizcaya

JUNTA ADMINISTRATIVA DE CON
TRABANDO

BILBAO
Expediente 282/948

7022
El Ritmo. Sr. Presidente en fecha 15 

dt febrero pasado, en relación con la 
propuesta elevada por él Secretario de 
l’a Junta Administrativa., con motivo 
del acta de aprehensión de tabaco le
vantada a Justina Martínez Rodríguez;' 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 
quinto del Decreto de 1 de noviembre 
de 1945, acordó:

'Primero.—Que el hecho constituye 
unía falla de Contrabando comprendida 
en el oaso cuarto del apartado 2) del 
articulo tercero de la ley de Contraban
do y Defraudación de 14 de Enero de 
19Í29, considerado como de «Menor cuan

Administración de 
Justicia
requisitoria 

i 7012
i Por la presente cito, llamo y ensplazo 

pana que en el término de quince días 
a partir de la publicación de ésta, haga. 
6u presentación en el Juzgado de Ins
trucción del BataUón de C. C. C. nú- 
lOtro H (sito en el Oampamento de Ar- 
kale-Rt«terta, Guipúzcoa) al Cabo Pri
mero, desertor, José María Badía Mar
tínez, hijo de José y de Paz, natural 
de Logroño, provincia de Logroño, ve- 
ci'iio de Logroño, de estado soltero y 
de oficio estudiante, con domicilio en el 
Grupo de Casas Baratas, calle del Ge
neral Sanjurjo, número 13, advirtiéndo- 
le por medio de la pregente que de no 
comparecer en el plazo señalado será 
declarado rebelde, asimismo encargo a 
Jas (autoridades tanto civiles como mi
litares procedan a la busca y captura 
del mencionado individuo y pido a to-

SGCB2021
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d.i'- aquelLae personas que sepan su pa- 
radcrv. lo comuniquen a .este Centro, 
por i^u-oiurarse el citado individuo pro- 
ci <a.io en la Causa número 136 del año 
1949.

Campamento de Arkale-Renterla, 25 
de mayo de 1949.

El Secretario,
Visto Bueno 

Él Teniente Juez Instruetor, 
Angel Castellanos Serrano

HEQUISITOBIA
7021

Jiménez Vázquez, Ricardo, die 18 años 
de edad, natural de Carabanctiel Bajo 
(Madrid), y vecino de Bilbao, calle de 1 
Tas Cortes, número ll^primero o enes- I 
la ciudad como ambulante, de pro fes ion i 
tratante, soltero, hijo de Baiiolomé y 
Ramona ; y *

Jiménez Vázquez, Angel, de 16 años 
de 'Wlad, natural de Puente de Valle- ’ 
cas (¿Madrid), ambuJante, hijo de Juan j 
y Dolores, soltero, sin que conste su 
domicilio, procesados por quebranta- । 

‘miento de prisión en el sumario núme
ro 70 de 1948, comparecerán en el tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción de Haro, bajo apercibi
miento de que, si no lo hacen, serán 
declarados rebeldes, parándoles el per
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Raro, a vemtisiete de mayo 
de mil novecientos cuarenta y nueve. ,

ANUNCIO,.

Don Felipe Rodrigo Renés, Magi-fa
do Juez de Primera Instancia de lia Ciu
dad y Partido de Logroño.

En virtud deil presente, hago saber : 
Que en este Juízgado, Secretaría del que 
refrenda,.penden autos ejecutivos segui
dos a instancia de Banco de España, 
Sucmsal de Logi’oño, representado por 
el Procurador D. Francisco Lor de Aba
jo, contra D. Germán Aparicio Vega, 
mayor de edad y vecino de Logroño, en 
los qué por résoilución de esta fechase 
ha acordado sacar a primera subasta 
por 'término de ocho días, los bienes em
bargados al demandado que se describi
rán.

Adviniéndose que para tomar parte en 
la subasta deberán ios licitadores con
signar previamente el diez por, ciento; 
que podran hacerse posturas a cridad 
de ceder el remate n un tercero; que 
la subasta tendrá lugar en la sala-au- 
di'tncia de es'te Jqzgado ei día 25 del 
próximo Junio y hora de las doce.

Dado en Logroño a treinta de mayo 
de mü novecieditos cuarenta y nueve.

El Secretario Judicial,'

liienes a que se reficere

LOTE I
1 Una mesa de comedor de nogal, 

con tableros interiores plegables, de me
diros 1’29 de largo por 0’98 mts. de an
cho, estilo renacimiento; 450 pesetas.

2 Seis sillas de comedor, de nogal, 
tapizadas, en color marrón asalmona
do; 750 pesetas.

3 Un aparador de dos cuerpos uno 
de ellos montado sobre el otro de nogal, 
estilo rLiiacimiento,' de 1’91 metros de 
largo por o >0 metros de ancho y el cuer
po de arriba de F88 por 0’32 metros de 
ancho; 1.500 pesetas.

4 Un trincliero de nogal estilo rena
cimiento, de 1’55 metros de largo por 
0’5<J metros de ancho, con copete; 800 
peseiias.

5 Un aparato de luz de madera, de 
11 tániiparas,, de nogal, estilo renací 
miento; 125 pesetas.^
LOTE 11

1 Otro aparato de luz, de noga., es
tilo renacimiento, para cinco lámparas ; 
65 pescitas.

2 Una librería de nogal estilo renací 
miento, de 1’86 metros de alto por l’{>8 
metros de largo, con tres puertas, la 
del centro con cortina adamascada ; pe
setas 1.400.

3 Una mesilla de nogal, estilo rena

cimiento, con cristal encima de 0’59 m. 
lie anclio por 0’61 mts. de ancho; 140 
pesetas. <

4 Una V'tstidora con luna biselada, 
de nogal, estilo renacimiento, de 0’76 
metros de anchura con un cuerpo agre
gado de 180 ^ta; 375 pesetas.

5 Una oama de nogal, . estilo -enaci- 
nuento, de 128 ancha; 300 pesetas.

6 Una mesilla de nogal estilo renaci- 
mieuto, de 0’65 por 0’53 y 0’35; 120 Pts. 
LOTE III

1 Una vitrina de nogal, estilo renaci- 
niiento, con cuatro departamentos y 
puerta de cristal de 1’64 de alto por 0’80 
metros de ancho; 250 pesetas.

LOTE. IV
1 Un reloj con caja de madera de 

íiogal de 2’22 metros de alto por 0’38 de 
ancho en la parte de arriba y 0’40 por 
el cuerpo de abajo; 400 pesetas.
T.OTE V

1 Un 'cuadro representando última 
cena de Jesús plata repujada de 1’05 m. 
largo por 0’70 m. alto, eStUo renaci
miento ; 150 pesetas..
LOTE VI

1 Un paragüero de nogal estilo rena
cimiento de 1,08 de ancho por 1,02 de 
alto 300 pesetas.

Los bienes se hallan .en poder dél de
positario D. Valentín Bacaicoa, General 
Franco, letras V. M. planta baja, don- 
tle pueden examinarse.

JUZGADO DE INSTRUCCION DE EJEA 
DE LOS CABALLEROS

7030

Por el presente'y en virtud de haber 
. toldo alzado el procesamiento de José 

María Cornago Alvarez en sumario que 
se instruyie en este Juzgado con el nú
mero 4-1949, sobre apropiación indebi
da^ se dtjan sin efecto las requisitorias 
acordadas publicar en los Boletines Ofi
ciales del Estado, de esta Provincia y 
la de Logroño.

Ejea de los Caballeros, 30 mayo 1949.
El Juez de Instrucción,

REQUISITO IXIA
7002 .

Aranzubia Barrio - Antonio'dé.
16 años, natural de Logroño, hi 
l’o de Urbano y de Agapita do 
miciliado úkimamertc en Legro» 
ño; comparecerá dentro del ',ér- 

I mino de diez áíaé ante este Juz 
I gado de instrucción de Lo groño 
• para constituirse en’ prisión nro^ 
; visional por la causa n.” 42 de 
I 1949 que se sigue én este Juzgado 
’ por el- delito de robo, apercibién- 
• dole que df^ r,o comparece’' le pa 

rará el perjuicio consiguiente e 
I incurrirá en la.s demás responsa- 
j bilidades que determina la Ley.
i Por tanto ruego a toda.s .las 

Autoridades y ordeno a la Policía 
Judicial procedan a li busca y 
captura de dicho procesado y de 
ser h ibido .sea puesto,a disposi- 

, Ci6n.de est^ Juzgada.
L( gr< ño, 19 de mayo de l94 • 

I El Juc z de Instrucción, 

i REQUISITORIA 
¡ ' 7019
I Sácz S'int • Cruz. Julio de 21 

años, natura' de S nto Domingo 
de la Calzad 1 hij > de Eau.-tino 
de Benita domiciliado última 
mente en Logroño comfiarecera 
dentro del término de d’ez días 
ante este luzgadode Instri cción 
de Log oño uara. constituirse e i 
prisión prov sional por l i causa 
N.° 158 de 194? que se sigue en 
este Ju/^ado p ir el delito de ro
bo, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjui
cio consiguiente e incurtirá en 
las demás rcsponsabi’iaadts que 
determin - la Ley.

Por tanto ru^go a todas l^s 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la bm ca 
y captura d dicho procesado y 

de ser ^habido^sea puesto a dis 
posición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 27 de ma
yo de 1.949 * '

El Juez de Instrucción ¡ 
REQUISITORIA í 

, 7020 I 
Fernández Ruiz. Vicenta cono- ! 

cida por.^la chata, natural de J 
Oyón (Alava) hijo de Angel y de i 
Avelina domiciliado^últimamente 
en Logroño comparecerá dentro 
del término de diez días ante es
te Juzgado de Instrucción de Lo
groño para constituirse en pri
sión provisional por la causa N® 
lo8 de 1949 que se sigue en este 
Juzgado por el delito de robo, y 
apercibiéndole que ^e no corp- 
parecer le parará el perjuicio ' 

j consiguiente e incurrirá en la - 
demás-re ponsabilidad^s que de* 
termina la Ley.

Por tanto rutgo a todas las 
Autoridades y encargq a la Poli
cía Judicial procedan -*a la busca 
y captura de dicha procesada y 

i 'de s< r h bid ; Si-a puesta a dispo- 
' sición d^ este Juzgado.

D.'ido en Legroñ > a 27 de ma
yo de 1.949

El Juez de Instrucción,

Obrat Públícoí^
Concurso do Destajos

-0-

Hibi ndo <sufri’o uní eleva
ción de pp. cío i.i tonelada de be
tún que. a partir d^-l 1 ° de mar 
zo último es de 1 42S.Ü0 pts. so 
bre muelle puerta «-sp^ñu!, s,* 
adviei tí' •’ lo.s licitádores al 
concurso de destajos anunciado 
p;,r¿i el dí.i 8 de i unjo próxi ao, 
correspondii-rte a cu.itro abras 
deiiegi. c^n ímuÍsiór. a.’^f tilica 
que, una vez adjudicados los de.s- 
tajos y comprob.,do que el,betún 
p.'.ra ejcución de los mismos, ha 
sido adquiiido poste, iormente 
al 1 ? de marzo último, st' redae 
taiá cl p.\ supuesto adicional co
rres po n u i en te^a ! alza h u b. d i, e n 
lí's precios d-‘ e.sté niaterial 

L grr ño 31 a ' .\í »y > de I 949 
E' Ibg 'ni ro Lf *, 

José R. Córrocidj

Regimie.itü dû Arlillería 
Mnntafra, n° 24

—o —
Subasta de ganado 

70 ll
El día 9 a las 11 horas d» 1 pió 

ximo mes dejun o s procederá 
por este R< gimíyr.to ¿i la venta 
en pública subasta de l caballo 
y dos muí. s de desecho, a cuyo 
a. to solo podrán c úicu.rir labra
dores u g ma er* s que lo deseen 
prévil justificación de este ex 
tremo (

El importe de este anuncio se- i 
rà de cuenta de los adjudicata
rios ! 

Logroño, 28 de ni ayo de 1.94 > 
El Corn ndanje .Mayor Acci

dental

Ayuntamiento de Alfaro
Po h 1 :"rs5 anu’.i lo la ante

rior sub isU por rio ejecutarse las 
proposiciunes al mcdelp'Oficial, 
se anuncia‘de' nuevo al púDlico 
la subasta de las'Obras de ‘Paví 
mentación de la Plaza de España 
bajo el tipo de doscientas mil 

novecientas’cuarenta y ocho con 
cincuenta y tres céntimos 
(200.948'53), con arreglo al pro- 
yecto'^que^se halla de manifiesto 
en el Negociado de Obras Públi
cas.

La fianza provisional serán de 
diez mil cuarenta y siete pesetas 
Con cuarenta y,»tres céntimos 
(10.047*43), y la definitiva de 
veinte mil noventa y cuatro pese
tas con ochenta y sei.s céntimos 
(20.094*86).

Lasjianzas^se constituirán en 
metálico o éfectos públicos, ad
mitiéndose, entre otros valores, 
las Cédulas de Crédito Local.

El acto de la subasta, tendrá 
lugar en este Ayuntamiento bajo 
la presidei.cia del señor Alcalde 
o del Teniente de Alcalde en 
quien delegue, a las doce horas 
del día siguiente hábil, al en que 
se termine el plazo de presenta
ción. de presupuesto, que será el 
de veinte^^días hábiles, contados 
a partir del inmediato posterior 
al de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial del Esta
do

Las propuestas se presén^arán 
ensobres cerrados, lacrados y 
reintegrados con póliza -del Es
tado de 4 70 pts. y Municipal de 
2'00 pts..

Los licitadores podrán concu
rrir por sí o representados por 
otra persona, con el po'der sufi
ciente para ello, el q le .scá b is 
tanteado a cuenta del inte resado, 
por cualquier Letrado inscrito en 
este juzgado de Inhiruccióii.

Alfaro él 28 de Mayo de 19<8 
El Alcald T

MODELO DE PROPOSIC.ON
D , vecino de 

cóí; domicilio en la calle 
n."* , con ca..)acid<(d legal para 
contratar, ente; acó d< I iífrJnéio 
dé Suba'^ta para 
de las Obras de Faviíiij¿r.cacion 
de la Liaza de España, se com
promete a tomar a su cargo las 
citadas obras, con estricta suje
ción a los pliegos de condicione.s 
y proyectos aprobados, por la 
suméi de . pe.setas (en letra). 

Aifarq a de de 1949.

Ánuneiof Ojicicilef
anuncio

7015
Aprobado tí aiMeproyet^lo de preisu- 

pui-toio cxiiriaorhinario iormado para 
ohiias de, uTgenie realización en esta 
villa y eu AMea de Peñaloecintoe, &e 
hallará expucíslo dicho . docuant'Bto eh 
la Secretaria inúnicipal por término de 
■quidioe días, en que podrá ser exami
nado por cmantos lo deseen, y duirante 
cuyo periodo podrán fonnu/larse cuan
tas reclaiiuaciO'ntto u odservaciones esti
men convenientes los conirihuyenitcs o 
onti-daiks ínteresad-as.

Lo que se haxíe público por medio 
(101 presente a los efectos del artículo 
241, núni. 2, dtl Decreto de 25 de enero 
de 1946 ^Ordediación Pro-visional de las 
Haciendas Locales) y par.a' general co
nocimiento.

Ortigosa de Cameros a 24 mayo 1949.
* El Alcalde,

EDICTO
7027

El próximo día 12 del mes de Junio 
y 'horas de las doce, doce treinta y tre
ce, tendrá lugar en este y A untamiento 
la celebración de tres subastas de 450, 
4.50 y 1.50 ehoipos maderables respecti- 
vanienle. Las solicitudes irán reintegra
das con arreglo a Ja Ley did Timbre 
y acompañados del 5 ipor 100 del tipo 
il(' lasación.

í.os jíüegü'S de condiciones se hallan 
t u la St creí aria del Ayuntamiento a 
disposición de cuantos deseen examinar
los. »

San Asensio, 31 mayo de 1949. '
• El Alcalde,

SGCB2021


